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Los Alcaldes Constitucionales de esta provincia 
cuidarán de anunciar al público, (el dia 28 del mes 
actual á mas tardar) la designación de Distritos y 
el sitio y hora en que las Juntas electorales para la 
renovación de Concejales, hayan de celebrarse el 
1 .” del próximo noviembre: en la inteligencia de que 
no habrá de variarse la anterior división de los re
feridos distritos sin previa orden de este Gobierno 
político, y todo según lo prevenido por los artículos 
36, 37 y 39 de la ley de Apuntamientos. Burgos 20 
de octubre de 18í7.=FranciSco del Busto.

1.* Sección. =Circular

Los artículos, avisos y reclama
ciones se remitirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta de 
Vlllanueva, francas de porte, sin 
cuyo reipiisilo no se recibirán.

0i6as?ihTi

NUMERO
128.

Se suscribe á este periódico en la 
Imprenta y librería de ,1 illantieva, 
Plaza Mayor, mím.° 2, á L ri v 
riles, 1 1 por trimestre, 20 por 
meses y 34 por un ano.

‘ 6'jIi iv> '.olui) 1O'Í :2 *

éo el mismo, se anuncia en el Boletín oficial; á fin 
de que, los que gusten presentarse como licitadores 
á dichas obras, sé personen en este Gobierno po-

Estando dispuesto por Real orden de 31 de 
agosto ultimo , la ejecución de varias obras de can
tería y albañileria en el pueblo de Revilla del Cam
po, con objeto dé habilitar la Casa Cuartel que ha 
de ocupar el destacamento de Guardia civil situado

,í- ,

PROVINCIA.
■ ■ ;. v i \ !
GORIKRiNO SüPKKIOlt POLITICO l»K KS'I

ARTICULO DE OFICIO
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La Reina Nuestra Señora (q. n. g.) y su augusta
Real familia, continúan en la Córte sin novedad en

■ ÓC ■
su importante salud.

26 de Octubre de
1847.

utico el 10 de noviembre próximo y hora de las 11 
de su mañana, en cuyo dia deberá celebrarse la cor
respondiente subasta,’y para la cual se hallará de ma
nifiesto en su secretaria el presupuesto de gastos de 
de; las referidas obras. Burgos 23'de octubre de 1847 
—Francisco del Busto.■■ .r. ■ . . .

b; ;:'.c !•- '
IXiiinero roo.

Los alcaldes y dependientes de P. y S. P. pro
cederán-á la captura de los soldados desertores cu- 
jos nombres y señas á continuación se espresan’, y 
verificada los pondrán con toda seguridad á disposi
ción de este Gobierno político. Burgos 21 de octubre 
de 18í7.=tFrancisco del Busto.
í8-l -jlr -iihJ'iftivQ-íq io'I j 
,bi t)l> goluii l8‘t £ «.

SENAS.

, Sebastian Perez Vadillo, edad 20 años, pelo y 
Cejas castaño, ojos garzos, nariz larga, color trigue- 
ñó, barba nada, estatura 5 pies 2 pulgadas.

Antonio Reyes, edad 19 años, pelo y cejas cas
taño oscuro, ojos melados , nariz regular, color 
trigueño, barba escasa, estatura 5 pies, 1 pulgada, 
6 lineas.

Manuel Alvarez, edad 20 años, pelo y. cejas, ne
gro, ojos claros, nariz regular, color trigueño, bar
ba ¡poca ,. estatura 5 pies, 1 pulgada y 2 lineas.
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Burgos 7 de Octubre de 1847.= P- 1. Críspalo Collanles.— Es copia

1

IMPRENTA DE Vil.LAN! EVA.

Zangandez.

Zumel.

igo 2

Villofa de Villa!• 
va.

ADMINISTRACION DE 'CONTRI UCIONES
de la provincia de Burgos.

Publicado ya en el Boletín oficial de la provincia ron prin
cipio en el de 28 de Setiembre último nütn. 1 1 6 el Real decre
to de 3 del mismo mes con el proyecto de ley que ha de regir 
para la exacción y cobranza de la contribución industrial y de 
comercio desde i.° de er.eFg ne 1848, y publicada también des
líe el Boletín de 12 del corriente Octubre núm. 122 la Real 
inslrurcion de 12 del referido Setiembre circulada por el Go
bierno para llevar á efecto aquel proyecto de ley, en la cual con
cisa y c laramente se detallan lodos los trabajos que se han dy 
realizar para confeccionar las matriculas y repartimientos de di
cha contribución; ninguna duda prevee la Administración que 
pueda ocurrir á los señores Alcaldes encargados de su ejecución; 
pero siendo un término fatal el designado para que esta )epen- 
dencia eleve á la Dirqtriop general (del ramo un estado demos
trativo é individual del resultado qíie arrojen las matrículas de 
toda la provincia, preciso la es escitar el celo de dichos señores 
Alcaldes inculcándoles la necesidad y conveniencia de que en los 
trabajos, observen la mayor actividad sin dejar transcurrir mas 
términos que los prefijados en el proyecto de ley para la audien- 
cía y resolución de las quejas de agravio de los contribuyentes, 
ni menos dilaten 1111 solo instante la reinisjon ¿ellas á egla Ad
mi nistracioíi (ó á la del partido administrat vo de Aranda los 
que dependan de él) para su aprobación ó rectificación si lo me
recieren; en este sentido pues y de que los trabajos en lodos los 
pueblos de la provincia han d.-birlo principiarse ya, deben ^rece
se con fundamento lertninados antes del 1 S de Noviembre próxi
mo, pero por si oeurrie.ee en algunos circunstancias que los dila
ten se fija como itn proroga ble término para la presentación de 
dichas matriculas el 20 de dicho ines, en el concepto de que en 
el siguiente 21 se solicitarán del Señor Intemiente medidas coa- 
tivas y de rigor contra los morosos hasta conseguir el cumpli
miento de tan interesante servició; < debiendo advertir á dichos 
señores Alcaldes que no conociéndose^ aun la cantidad que pon
da recargarse sobre dicha contribución industrial y de comercio 
para gastos de interés fomiii) dejarán de incluirla en la clasifi
cación del modelo n.° i.° de la inslrucfiop rilada y en la ma
tricula ó repartimiento que designe el modelo núm. 2.0 Burgos 
22 de Octubre de 1 847.= Eugenio Maria Perez, ■. 3,; .

En el dia i.° de| mes de noviembre, próximo vence el 4-° 
trimestre de las Contribuciones de bienes inmuebles y bub'idio 
industrial del corriente año según las disposiciones contenidas 
en la Real orden de 2.3 de mayo ele 1846, y la Administración 
que desea hacer efectivas las cuotas impuestas á los pueblos de 
esta provincia por los medios menos gravosos y vejatorios á los 
mismos, advierte por medio de la presente invitación que hasta 
el dia i5 del indicado Noviembre no reclamará del Sr. Inten
dente medida alguna de rigor, confiado en que para entonces se 
habrán apresurado lodos á ingresar en las anas del Tesoro, lo 
que están adeudando en el dia y e) imponte <bd referido trimes
tre. Si apesar de esta indicación hubiere algunos pueblos que 
desoyéndola se mostrarán omisos en este importante deber, su
frirán en seguida las consecuencias de los apremios, porque si 

'el Gobierno ha de hacer frente á las inmensas atenciones que

• >'1 0‘ nud (-----

El «lia I <» del actual desapareció de la 
Llana, eje Adentro y de la posada ele Telesforo Miguel un 
borrico capón , moreno y ¡cojo del lado idqnierdo y un poco ro

zado por el lomo, la persona que tuviese noticia de su paradero" 
se servirá dar'áviso en la éspresada posada.

Él dia 2.3 del corriente -desapreció de la 
. Llana de Afuera una borr ica , riíii^WVMla de ojos, cárdena, 

rabil cíía y dé alzada regular, la pe'éshña qfie tuviese noticia de 
su paradero se servirá dar aviso'en la posada de Francisco An
drio, casa del Paso de la calle de la Paloma.

En la villa de fls?le*ia* se vende ain» 
casa nueva ron laS cuatro i. pacerles ríe piedra, es propia de don 
Francisco Ordoñ'z, présbllero, ya difunto. Su tasación esta de 

sb Jfiaapag n<mtidnhi<» inflA - -1 á-boq rs. produce anualmente en " renta 1 20. El remate se 
verificará el dia 7 de noviembre próximo.

.Se halla vacante el partid» <le Oi rujan o 
da la villa ríe Palazo-los de la Sierra , con sus anejos de Villa- 
piel de la Sierra y Maziiécos'de la Sierradislant.es media legua, 
su díilacion consiste en 8 4 fanegas de trigo de buena calidad 
el ano ujipar , y el ano par 58 de trigo y 2(1 de centeno, co
bradas por S. Miguel dé setiembre, dos cerros de lino cada veri- 

-.61 ab <i>iaiwb') 10*1 I ■ ■ — . # . « .no, casa paca vivir y suerte de lena como vecino. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes en papel 'ébmíspomlienle , francas de 
pofte al Alcalde de Pálazueíos en el término de 20 dias..

hi Inínó> añ" .
DROGUERIA NUEVA.

E11 Saiitftmler, calle de la Rivera W.° 
18 achba de establecerse bajo la dirección de los Srs. I,abaría 
Hermanos una 0>rftgsiería, en la que hay ademas un gran. 
surtido de. bidrios planos, faiiálej y tejas <íe cristal á pre< ios <le 
fabrica , tinta az'ul y ti'eá^á, lustre para icl calzado , barnices de 
todas clases, brochas y pinceles, hojas de lata, plomo, estaño, 
pinturas preparadas al aceite secante y otros varios géneros del 
Eslrangero y del Reino á precios sumamente equitati'os.

r4
Por territorial del 3.er año eco mmico. 3 t'3' 20'
Por id. del 3.0 ■' = - ='' á 58‘? 8

Por consumos de id. 3g i o
Por edificios de id. . ■' ' 3 21
Por frutos civiles de 181 4, ¿5 V 16. igo 2

1 Por consumos dvl 3.er año económico. 5ag |/| „ y
| Por edificios-de id. 7 5 =8 i 6o5 8

e 'rrvrVf ■ ¡i'1
1 U I AL. aoooSy i qI /3

. ir. ' 1;.: v- ni
i.=Azuela.

..'.31 «,¡.s ,fi¡, i(, [ - _ , ’ - -
le.rodean,, preciso es que los impuestos se cobren en los plazos 
que están señalados, empleando para vecinrarlo las medidas que 
eslair prescritas en las mismas instrucciones. Burgos Oclubre 20 
de 1 847.= Eugeuio*Maria Pérez.

- 3- ■ I
ALCALDES. CONSTITUCIONAL DE BURGOS.

. ai 1 aíl
Exigiéndoseme por el Sr. Géfe poliíicó de esta provincia con 

toda urgencia la rióla éspresiva del resallado que haya produci, 
do en este partido jiiilirial la circular inserta en el olelin del 
10 de Agosto ultimó "invitando á que se promovieran snscricio- 
ciones para atender con sus productos á remediar en lo posible 
la desgraciada sui;rt.' ¿e los habitantes'ile las Navas de los Pi
nares, cuyo pueblo fue reducido á cenizas en la noche riel 26 de 
Julio de este año, me halle, en el caso de prevenir á lodos los 
f 1 1 ' " . .'i,' a ■ :| ll;V- • ,alcaldes constitucionales de esta demarcación judicial, que en el 

término de ocho dias me remitan las raníidades que en sus res-
i- . • 1 ' 1.. • t va i; ' , ,pecltyns distritos hayan recibido por erespresado concepto, acom- 

pañindo lista de las personas y corporaciones que las hubi sen, 
dado. Burgos 21 de Octubre de 1'84/^—Eraixisco 'balaya.

1 • • ■' .. 61 En I . x-
' onr, l-ab h.iT . . r,, «3^ «i’aícX

oeurrie.ee
Sierradislant.es


SUPLEMENTO
al numero 139

del Boletín oficial de esta provincia.

Circular Numero.'191
Eli.0 de Noviembre próximo deben empezar 

las elecciones municipales. Lamas completa libertad 
presidirá en acto tan importante, como asi lo reco
miendo alosSres. alcaldes Constitucionales déla pro
vincia, porque deseo que la elección sea el producto 
de la voluntad de los que por la lev tienen el derecho 
de depositar en la urna sus sufragios. Por lo mismo 
creo un deber mió el recomendará cuantos tomen par
te en la elección emitan sus votos á favor de sugetos 
que á mas de ser adictos á S. M. la Reina constitucio
nal, reunan capacidad, buena fé á toda prueba, inte
rés por el bien común, moralidad suma y arraigo • 
puessolo asi obtendrán los pueblos buena administra
ción, equidad en los repartos, severa contabilidad en 
jos fondos publicos, y las mejoras positivas. Burgos 
25 de Octubre de 1817.—Francisco del Busto.




